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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

3530 ENTIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL VOLUNTARIA
DE LA ASOCIACIÓN DE JUBILADOS PREJUBILADOS
Y PENSIONISTAS DE PRODUCTOS TUBULARES, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

De conformidad con lo establecido en los artículos 263 y 275 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que los socios de la entidad, han acordado
en la reunión de la Asamblea general extraordinaria celebrada con fecha 15 de
octubre de 2009, disolver y liquidar la Entidad de Previsión Social Voluntaria de la
Asociación de Jubilados, Prejubilados y Pensionistas de Productos Tubulares,
S.A., así como aprobar el siguiente Balance final de liquidación:

Activo.
B) Activo corriente. 34.122,73
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 43,53
3. Otros deudores. 43,53
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 34.079,20
Total activo (A+B). 34.122,73

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 42.260,26
1. Fondos propios. 42.260,26
I. Capital. 21.130,13
1. Capital escriturado. 21.130,13
VI. Otras aportaciones de socios. 30.050,61
VII. Resultado del ejercicio. -8.920,48
C) Pasivo corriente. 12.992,60
II. Provisiones a corto plazo. 2.992,60
VI. Periodificaciones a corto plazo. 10.000,00
Total pasivo (A+B+C). 55.252,86

Valle  de  Trápaga  (Vizcaya),  12  de  febrero  de  2010.-  El  Presidente  de  la
Comisión  Liquidadora,  Manuel  Sagredo  Mayor.
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